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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México. a veintiocho de septiembre del des mil nueve.

La Subprocuraduria de Protección Ambiental de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial del Distrito Federal, con fundamento en los articules 5 fracciones I y X. 6 fracción III.
15 BIS 4 fracciones I y XII, 11 21. 27 fracción III. 30 BIS 2 en apego al articulo cuarto
transitorio contenido en las modificaciones a la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal publicadas en la Gaceta Oficial del Gobierno
del Distrito Federal el 31 de octubre de 2008 y 91 segundo párrafo de su Reglamento.
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2006-352-SPA-
231. relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado. emite la
presente Resolución considerando lo siguiente -

ANTECEDENTE

Con fecha 3 de mayo del 2006 una persona que en apego al articulo 25 de b Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Uistrito Federal vigente en ose momento.
ejerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información
confidencial, presentó ante este organismo descentralizado escrito de misma fecha mediante
el cual denuncia que (...) los habitantes de la Colonia Tepopotla, Delegación Alvaro Obregón,
solicitamos su intervención para que las "áreas verdes'l que se encuentran al hrial de la calle
Wicluta, sean respetadas para lo que fueron donadas por todos los compradores del 'Predio
Tepopotla". Desde hace varios años existen dos casas de personas que no compraron ningún
lote y que dicen haber comprado, pero que cuando se escrituraron los lotes no tenian la
posesión y por lo tanto hasta la fecha no tienen escritura. Cabe mencionar que en repetidas
ocasiones nos hemos dirigido a las autoridades de la Delegación Alvaro Obregón para que
evitara que estas personas construyeran en las áreas verdes, sin obtener respuesta alguna.
aún cuando las mismas autoridades han proporcionado material para una cancha de fútbol.
juegos infantiles y árboles para llevar a cabo un programa de reforestación. Actualmente una
de las ocupantes de dichas áreas verdes y específicamente la familia Olvera Morales. no
obstante que ya las está invadiendo. ahora pretende extenderse más y construir, como
demostrarnos con las fotografias anexas. inclusive habiendo tirado árboles que se hablan
sombrado en el programa de reforestación referido y retirado los juegos infantiles instalados en
dicha zona. El motivo de nuestra denuncia es que so respeten dichas áreas verdes.
consideradas de uso común de acuerdo a los planos existonies-en-los. archiv
Delegación Alvaro Obregón y puedan ser utilizadas por los habitantes la Colonia, ya que no
existen parques ni áreas de recreación en la zona (...)
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ATENCION E INVESTIGACION

Esta Subprocuraduria, mediante Acuerdo de Admisión PAOT/200/DESSRA/3462/2006 de
fecha 30 de mayo del 2006, admitió a trámite la denuncia radicándose en esta unidad
administrativa en la Dirección de Emisión y Seguimiento de Sugerencias y Recomendaciones
Ambientales bajo el expediente número PAOT-2006-352-SPA-231: el acuerdo se notificó a la
persona denunciante mediante oficio número PAOT/200/DESSRA/3463/2006 de fecha 30 de
mayo del 2006

En atención a lo instruido en el numeral quinto del Acuerdo PAOT-200-DESSRA-3462-2006.
en fecha 22 de junio del 2006. personal adscrito a esta Subprocuraduria realizó una primera
visita de reconocimiento de los hechos denunciados, constatando que (...) se visitó una
presunta área verde al final de la calle Wichita. Colonia Tepopotta, Delegación Alvaro Obregón.
localizada en el limite de una gran barranca que divide esa zona habitacional con el complejo
urbano de Santa Fe. El predio mide aproximadamente unos cinco mil metros (50 x 100),
colinda al poniente con una cancha do fútbol rápido. al sur con la calle Wichita y la zona
habitacional de la Colonia, en donde se observó una construcción en proceso y la disposición
de residuos sólidos de manejo especial (cascajo). al norte y al oriente se encuentra la citada
barranca en cuyo lugar se observó la disposición de una gran cantidad de residuos sólidos
urbanos. así como la descarga de aguas negras y/o residuales (...)

Mediante oficio número PA01-200-DESSRA-4307-2006 de fecha 6 de julio del 2006. esta
Subprocuraduria solicitó a la Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno del Distrito Federal. informara si contaba con
antecedentes sobre la problemática de referencia, particularmente sobre el uso del suelo
correspondiente para la zona en comento.

Al respecto. con fecha 1 de agosto del 2000 se recibió en esta Subprocuraduría el oficio
número D-96-DPEDU-1.0.0-1967 de fecha 28 de julio del 2006. mediante el cual la Dirección
General de Desarrollo Urbano de la Secretaria do Desarrollo Urbano y Vivienda del Gobierno
del Distrito Federal. informó que (...) el predio de referencia se localiza al interior del Programa
Defegacional de Desarrollo Urbano vigente para Alvaro Obregón. en zonificación HC 3/30
(Habitacional con comercio en planta baja, 3 niveles máximo de construcción y 30% mínimo de
área libre) asimismo. se anexa copia de la Tabla de Usos de Suelo correspondiente al
Programa Delegacional en Alvaro Obregón (. )

Mediante oficios números PAOT-200-DbSSRA-4304-2006 y PAOY72T1O-DESSRA-7499-2006
de fechas 6 de julio y 21 de noviembre del 2006 esta Subprocura uri 	pitó a la Dirección
General Jurídica y Gobierno de la Delegación Alvaro Obregón, inf	ra si q KtoveL
antecedentes recionados con la problemática de referencia. pan] la	inte	~miro
la condición legal del predio y las construcciones objeto de la denun	1-119e*. h
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con la información que aducía la parte denunciante respecto a que dicho predio es área de uso
común de la Colonia asi como realización de una visita de inspección al lugar de los hechos.

Al respecto, con fecha 2 de marzo del 2007 se recibió en esta Subprocuraduría el oficio
número DGJYG-0400-07 de fecha 28 de febrero del 2007, mediante el cual el titular de la
Dirección General Jurídica y Gobierno de la Delegación Alvaro Obregón. informó que (...) en el
mes de mayo del año próximo pasado, personal de esta Dirección General conjuntamente con
personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de este Órgano Político Administrativo. acudió
al predio ubicado al final de la calle Wichita concretamente al lote 27 manzana 1. Colonia
Tepopotla a detener una obra que se realizaba en ese espacio sin las autorizaciones
correspondientes. a esta acción le recayó el Juicio de Amparo número 434-06 el cual fue
sobreseído. De conformidad con el plano sin de fecha 1987, autorizado por la entonces
Comisión de Desarrollo Urbano. el sitio en comento aparece graneado como área de donación
con una superficie de 1694.45 rn 2, en razón de lo anterior se reunirán los elementos que
permitan determinar que efectivamente se trata do un bien de dominio público propiedad del
Distrito Federal, y asi estar en posibilidad de interponer el pmcedimiento administrativo
correspondiente (...)

•

Mediante oficio número PAOT-200-DESSRA-4305 2006 de fecha 6 de julio del 2006, esta
Subprocuraduria solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Alvaro Obregón, si contaba con antecedentes relacionados con la problemática de referencia,
particularmente interesaba saber la condición legal del predio y las construcciones objeto de la
denuncia. si cuenta con la información que aducia la persona denunciante respecto a que
dicho predio era área de uso común de la Colonia; y finalmente si las construcciones
realizadas y en proceso contaron con licencia o manifestación de construcción.

Al respecto, con fecha 2 de agosto del 2006 se recibió en esta Subprocuraduria el oficio
número DAO-DGODU-DDU CI C-1591-2006 de fecha 26 de julio de 2006. mediante el cual el
titular de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón.
informó entre otras cosas, lo siguiente (...) mediante oficio número DAO-DGODU-DDU-01810-
2006 de fecha 8 de mayo del 2006 dirigido al Mg. Armando Pimentel Rojas, Coordinador de
área Técnica do la Subdirección del Zona Poniente del Instituto de Vivienda del Distrito
Federal. en el cual se lo solicitó información sobre el acta de inicio de obra, en el cual informa
que autoriza el crédito por que comprobó la posesión del C. Estanislao Olvera Viga, con los
documentos que en oficio se sientan y que evidentemente son con antelación al plano oficial
autorizado por la Coordinación de Desarrollo Urbano aprobado en el arin do 1987. lo cuatesta--
en total desacuerdo. Asimismo se envió nuevamente oficio Mímelo DAO-D,GODU-DDU-277-
2006 de fecha 26 de junio del 2006 dirigido al Ing. Armando Rime itel	

.
7 ,. : .; Coordinador de

rárea Técnica de la Subdrrección del Zona Poniente del Institut d ; 115 " nda AMI-
t.

/
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Federal, dond se le solicita copia certificada de la escritura públi a qtro vadreditaiWo	o
posesión del bbneficiano por el Instituto de Vivienda ya que el plano  kréi14~quILMY Iallg_
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revisado de manera conjunta en estas oficinas. y no tienen valor pmbatorio (...) De lo anterior
y como se corrobora de la información quo se anexa, este órgano politice. esta en desacuerdo
en que se otorguen créditos en áreas que no son privativas y/o no acrediten una legitima
propiedad, cuya respuesta continuamos esperando del Instituto de Vivienda (.. )

Mediante oficio número PAOT-200-DFSSRA-4306-2006 de fecha 6 de julio del 2006. esta
Subprocuraduria solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Alvaro
Obregón, informara si contaba con antecedentes relacionados con la problemática de
referencia : particularmente sobre la presunta disposición de residuos sólidos urbanos en el
lugar de los hechos y particularmente en la zona de la barranca. ya que se presume de la
carencia del servicio de limpia en la zona.

Al respecto. con fecha 20 de tulio del 2006 se recibió en esta Subprocuraduria el oficio número
DAO-DGSU-R52 06 de fecha 19 de julio del 2006, mediante el cual el entonces titular de la
Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Alvaro Obregón. informó que ( ) la
Coordinación de Limpia efectuó el servicio el dia 9 del mes y arlo en curso en la dirección
arriba citada, en el cual participaron 25 trabajadores, 3 fofos de sector y 2 camionetas con
placas 5597-87. 2028-8X. donde se llevo a cabo el acopio manual y papeleo, recolectando 2
toneladas de basura y poda (...)

Mediante oficio número PAOTr200/DESSRA)4407/2006 de fecha 11 de julio del 2006. esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Desarrollo Delegacional de la Delegación
Alvaro Obregón. si  contaba con antecedentes relacionados con la problemática de referencia.
particularmente con información relativa al presunto derribo de árboles, si fue autorizada la
afectación de áreas verdes con motivo de dichas construcciones. el resarcimiento impuesto a
los promoventes por las afectaciones de la cubierta vegetal. asi como el destino que tuvieron
los esquilmos.

A la fecha de la emisión de la presente resolución no se recibió información por la Dirección
General antes mencionada.

Mediante oficio número PAOT-200-DESSRA-4428-2006 de fecha 12 de julio del 2006. esta
Subprocuraduria informó a la persona denunciante sobre las diligencias practicadas. hasta ese
momento. por parte de este organismo descentralizado, en atención a su escrito de denuncia.

Fn fecha 23 de agosto de 2006 se recibió en esta Subprocuraduria copia de conoe 1
oficio DAO/DPOMAICRARN/072/06 de (echa 14 de agosto de 2006 mediante el cual ellientonces titular de la Coordinación de Reserva y Atención a I ectIrá S eilklaturala SigaciA
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente en (W )egación~rooti
Obregón informó a la entonces Directora General de Regulación y iap pl.Ambillartát
Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal lo siguiente: (..)	
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a usted de la denuncia ciudadana presentada en ésta Delegación el 08 de mayo de 2006 (por]
el abuso y destrucción de árboles a través de tala en área nade para construir. solicitando el
retiro de material del lugar donde se pretende construir en la Colonia Tepopotla, Delegación
Alvaro Obregón (_.)

Esta Coordinación realizó inspección en el lugar. observando que al final de las calles Wichita
y Alabama, Colonia Tepopotta, Delegación Alvaro Obregón. sobre Un área verde, junto al lote
27 manzana 1, de la calle Wichita se construye una vivienda con una superficie de
aproximadamente 15 por 12 metros con armado de varillas para castillos. remoción de suelo,
perdida de pasto y vegetación habiendo trozos de troncos de árboles (	)

Asimismo. en dicha inspección se apreció que los lotes 24 y 25 de la manzana 3 y el lote 27 de
la manzana 1 de la calle Wichita que dan hacia la margen izquierda de un pequeño afluente
tributario del brazo sur de la Barranca Recorra, no tienen la misma alineación de los demás
predios. teniendo una saliente aproximada de 3.5 metros por todo el ancho del predio que
invaden la Barranca usando estas invasiones paro construir muros de tabiques con concreto
armado (...) de lo que se desprende que existe una invasión al área verde con el fin de
apropiarse de esta, para la ampliación de vivienda, lo hago de su conocimiento para las
acciones que considere conveniente (...)

Mediante oficio número PAOT/200.3-0159-2008 de fecha 29 de enero de 2008 esta
Subprocuraduria solicitó al Director General Jurídico y de Gobierno de la Delegación Álvaro
Obregón, información referente a las acciones llevadas a cabo en la problemática en comento.
la situación actual que guarda el predio de referencia. si se determinó que se trataba de un
bien público, propiedad del Distrito Federal; y en su caso si	recayó el procedimiento
administrativo correspondienle sobre los responsables

Al respecto. en fecha 22 de febrero de 2008 se recibió en esta Subprocuraduria el oficio
DAO/DGJyG/317/08 de fecha 21 de febrero de 2008 signado por el Director General Jurídico y
de Gobierno de la Delegación Álvaro Obregón mediante el cual informa que (...) osa Dirección
General ha enviado oficios a la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. Dirección
General de Regularización reir:tonal. así como a la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda con la finalidad de obtener la documentación que avale fehaciontemente la titularidad
del predio a favor del Gobierno del Distrito Federal, lo anterior para estar en posibilidad de
iniciar el Procedimiento de recuperación administrativa correspondiente (...)

Mediante oficio número PAOTI200.3 1765-2008 de fecha 27 de l octubre, de 2008 esta
Subprocuraduría reiteró al Director General Juridico y de Gobierno /de laililégación Alvaro
Obregón, informara del estado que guardaba la investigación con repectp .ai la prell L	/Rin

0E1.de la invasión e	 iráreas verdes por los habitantes del predio ubicado	la alfe de Ni	EN/
1 Lt. 27, Colon a Tepopotla de esa demarcación, si se determinó la thtilariétiid den:MI:Va
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favor del Gobierno del Distrito Federal; de ser el caso si fue procedente la recuperación
administrativa correspondiente del predio. según lo especificado en su	oficio	numero
DAO/DGJyG/317/08 de fecha 21 de febrero de 2008.

Al respecto en fecha 21 de noviembre de 2008 se recibió en las oficinas	de esta
Subprocuraduria el oficio número DAO/DGJyG/2228/08 signado por el Director General
Jurídico y de Gobierno mediante el cual informó que (...) corno se hizo del conocimiento con
anterioridad. esta Dirección General se ha dado a la tarea de reunir los documentos que
avalen fehacientemente la litulandad del predio a favor del Distrito Federal. sin embargo no se
ha tenido respuesta favorables como es el caso que mediante oficio 101.2.1056-3128 signado
por el In. Rafael López de la Cerda del Valle, Director de Reserva y Registro Terntorial de la
SEDUVI. informó que de una búsqueda en los expedientes que obran en el archivo de esa
Dirección, no so localizó documentación correspondiente al referido inmueble por lo quo esto
órgano Político Administrativo se encuentra imposibilitado para recuperar administrativamente
los espacios ocupados, no obstante lo anterior se ha mantenido un momloreo constante para
evitar posibles invasiones ya que el sitio presenta un uso de suelo de Área Verde (...)

Con fecha 18 de febrero de 2009. personal adscrito a la Subprocuraduria de Protección
Ambiental realizó un reconocimiento de hechos, levantando el acta circunstanciada
correspondiente de lo cual cabe destacar que (...) desde el espacio público se observó un
inmueble que se encuentra al final de la calle Wichita. misma que se encuentra frente a una
cancha de fútbol. En el predio de referencia se observó que existe un área que so encuentra
delimitada por laminas de asbesto, tablas de madera, malla ciclónica. al interior del área
delimitada no se observaron construcciones recientes, se observó /a misma construcción que
se encontraba en la primera visita de reconocimiento de hechos efectuado en fecha 22 de
junio de 2006. sin modificaciones aparentes Asimismo, en el exterior del predio se observaron
materiales de construcción. entre ellos arena. grava. varillas, patines y tablones de madera.
cabe mencionar que no se efectuaban trabajos de construcción al momento.

Posteriormente, llegó al sitio una persona que comenzó a recoger y ordenar algunos de los
materiales en ol lugar. por lo que personal de la Subprocuraduria de Protección Ambiental se
apersonó con éste. al  cual se le preguntó si se realizaban obras constructivas en el lugar.
refinando que no y que únicamente estaba haciendo limpieza puesto que se entregarían
algunos materiales ya viejos al servicio de limpia

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICAts

En el escrito de denuncia recibida en las oficinas de esta ProcuradkiaMtle»nunc.46~A
área verde de uso c mún al final de la calle Wichita fue afectada deb	ueMe»	ati/11,	
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asimismo que en ese mismo sitio se derribaron diversos arboles y juegos infantiles de uso
común.

Al respecto personal adscrito a la Subprocuraduria de Protección Ambiental se constituyó en el
lugar de los hechos donde se identificó un área verde al final de la calle Wichita en la Colonia
Tepopotla que se encuentra limítrofe con una barranca en la cual se observó una construcción
en proceso y la disposición de residuos sólidos de manejo especial (cascajo)

Por lo cual se solicitó al a Dirección General de Desarrollo Urbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda información al respecto de las construcciones y del uso de suelo
correspondiente para la zona Al respecto el entonces titular de la Dirección General de
Desarrollo Urbano de la mencionada Secretaria informó que el predio en comento se
localizaba dentro del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano Vigente para Alvaro
Obregón. por lo que anexaba la tabla de usos de suelo correspondiente. Por su parte se
solicitó a la Dirección General Jurídica y de. Gobierno en la Delegación Alvaro Obregón
informara si tenia antecedentes de la problemática al respecto de construcciones en un área
verde de uso común al final de la calle Wichita en la Colonia Tepopotla, asimismo. se  solicitó
realizaran una visita al lugar de los hechos e informara de los resultados de la misma.

Al respecto, se recibió un informe signado por el titular de la Dirección General Juridica y de
Gobierno en Alvaro Obregón en la cual refirió que personal adscrito a esa Dirección General
conjuntamente con personal de la Dirección de Desarrollo Urbano de esa misma demarcación
acudieron al lugar de referencia, en el cual se detuvo el avance de una obra que se realizaba
sin las autorizaciones correspondientes. sin embargo a dicho procedimiento le recayó un juicio
de amparo el cual fue sobreseido, asimismo, se informó que el sitio en el cual se estaban
llevando a cabo dichas obras. aparecía clasificada como área de donación según lo
determinado por la entonces Comisión de Desarrollo Urbano. motivo por lo cual se allegarian
de los elementos necesarios para determinar si el predio se trataba de un bien de dominio
público y se iniciaria el procedimiento administrativo correspondiente.

De igual forma, se solicitó a la Dirección General de obras y Desarrollo Urbano de la
Delegación Alvaro Obregón informara a esta entidad si contaba con antecedentes
relacionados con la legalidad de las construcciones que se llevaban a cabo en el área verde
que se encontraba al final de la calle Wichita, en la Colonia Tepopotla. Al respecto. el titular de
la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón informó
que en comunicación que se mantuvo con la Coordinación de Área Técnice-de-ta-Subtlire-Pelób
de la Zona Poniente del Instituto de Vivienda del Distrito Federal, estos indicgron que el C.
Estanislao Olvera Vigil tenía la posesión del predio ubicado en el delniciliSkjeado pp, ea,dRix,
Wrchita M. 1 Lt. 27 en la Colonia Tepopotla razón por la cual se autoriló a UM4'propietananjalt
credito para la jecución de una obra en el lugar. sin embargo la autórictadblegacid4filuem.
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Debido a esto se solicitó una vez más a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la
Delegación Alvaro Obregón informara de las acciones llevadas a cabo para dar solución a la
problemática de la invasión o si bien se determinó que el área en comento se trataba de un
bien público propiedad del Gobierno del Distrito Federal, dando inicio al procedimiento
administrativo correspondiente Al respecto. la  Dirección General Juridica y de Gobierno de la
Delegación Alvaro Obregón. informó que como parte de sus gestiones habia enviado oficios a
la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, la Dirección General de ReSitosial---
así como a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda para obtener la_ documentación que
avalara la titularidad del predio a favor del Gobierno del Dilriederal e iniciar el
procedimiento de recuperación correspondiente, asimismo que I 151tector de
Registro Territorial de la SEDUVI, informó que de una búsqueda realizaaa-a los é	entino
que obran en sus erchivos no se había localizado la documenfacaártsábresponchnfit
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solicitó copia certificada de la escritura pública que acreditara la legitima posesión del
beneficiario, misma que no ha sido proporcionada.

Asimismo, se solicitó a la Dirección General de Servicios Urbanos en Alvaro Obregón
informara si contaba con información correspondiente a la disposición de residuos sólidos
urbanos de manejo especial en un área verde al final de la Calle Wichila en la Colonia
Tepopotla, ya que se presumía de la carencia del servicio de limpia en la zona. En atención a
la solicitud, el titular de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Delegación Alvaro
Obregón refirió que la Coordinación de Limpia efectuaba el servicio de limpia en el cual
participaban una cuadrilla de 25 trabajadores con vehículos llevando a cabo el acopio manual
de la basura

Por su parte. se solicitó a la Dirección General de Desarrollo Delegacional de la Delegación
Alvaro Obregón. informara si fue autorizada la afectación del área verde al final de la calle
Wichita en la Colonia Tepopotla. especificamente si existian los permisos correspondientes
para el derribo de árboles con motivo de las construcciones que se llevaban a cabo en el lugar,
sin embargo aunque dicha Dirección General no emitió alguna contestación al respecto. se
recibió en las oficinas de esta Procuraduria copia simple de un oficio signado por el entonces
titular de la Coordinación de Reserva y Atención a	Recursos Naturales. haciendo del
conocimiento al entonces titular de la Dirección General de Regulación Ambiental de la
Secretaria del Medio Ambiente del Distrito Federal de la existencia de una denuncia ciudadana
presentada en esa Delegación politica por el abuso y destrucción de árboles que habían sido
derribados por causas de una construcción, asimismo, refirió, que su personal realizó una
inspección al lugar. ubicado al final de la calle Wichita en la Colonia Tepopotla. donde se
constató la ampliación de una vivienda que se encontraba colindante con el brazo sur de la
barranca Becerra y que estos tienen una saliente de 3.5, invadiendo parte de un área verde
muy próxima a dicha barranca, la cual estaba sujeta a apropiación por las personas que se
encontraban realizando las construcciones antes mencionadas
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inmueble de referencia, por lo cual ese órgano político administrativo se encontraba
imposibilitado para realizar la recuperación administrativa del espacio ocupado y que en lo
subsiguiente se mantendria un moniloreo periódicamente para evitar posibles invasiones en el
sitio

Por ultimo, personal adscrito a la Subprocuraduria de Protección Ambiental realizó una
segunda visita al área verde ubicada al final de la calle Wicluta, Colonia Tepopotla en la
Delegación Alvaro Obregón. en la cual se observó un área delimitada por tablas de madera,
malla ciclónica y otros materiales. cabe mencionar que no se constata que el lugar se llevaran
a cabo construcciones en el momento de realizada la diligencia, asimismo, personal de esta
entidad se percató de que una persona efectuaba limpieza en el lugar. misma que refirió que
no se estaba construyendo nada en el terreno delimitado Es importante mencionar que las
condiciones del terreno no han variado desde la primera visita efectuada por personal
investigador de la Procuraduría

Al respecto de la afectación de un área verde por una construcción.

La Direccion General Juridica y de Gobierno y la Dirección de Desarrollo Urbano de la
Delegación Alvaro Obregón, realizaron una visita a un predio ubicado al final de la calle
Wichita, Colonia Tepopotla, que se encuentra colindante con un área verde. parte de la cual se
encontraba delimitada con estructuras metálicas. madera y otros diversos materiales. en la
cual se realizaba una obra que abarcaba parte de un espacio que no era considerado como
zona habitacional de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo, lo cual constituye una
violación al artículo 88 BIS 1 fracciones I, III y III de la Ley Ambiental del Distrito Federal,
mismo que refiere lo siguiente:

(...) En los parques y jardines: plazas jardinadas o arboladas, zonas con cualquier cubierta
vegetal en la vio pública, alamedas y arboledas. jardineras y barrancas queda prohibido.

1.- La Construcción de edificaciones, y de cualquier obra o actividad que tenga ese fin.
11.- El cambio de uso de suelo:

- La extracción de tierra y cubierta vegetal. así como el alambrado o cercado. siempre que
eso no sea realizado por las autoridades competentes o por personas autorizadas por las
mismas. para el mantenimiento o mejoramiento del área respectiva: (...)

En este sentido la obra que se ejecutaba en el lugar fue detenida—por las -Uffeeekmes--
Generales Jurídica y de Gobierno y la de Desarrollo Urbano que intervinieron en la visita de
verificación al lugar, toda vez que no obraba en sus arehivol .v.,lap documentales
correspondientes a la manifestación y/o licencia de funcionamientopara,~tar uneritfitaka.
el lugar tal como lo establece el artículo 47 primer párrafo del ReglameritIk_Con~ y0,
del Distrito Fedbral:	 Uelt3911191111 DISTRITO Fila
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(...) para construir. ampliar, reparar o modificar una obra o instalación (...) el propietario o
poseedor del predio o inmueble, en su caso e! Director Responsable de Obra y los
corresponsables, previo al inicio de los trabajos debe registrar la manifestación de construcción
correspondiente (...)

Asimismo. la Dirección General Juridica y de Gobierno en Álvaro Obregón comenta que de las
información que al respecto poseen. el sitio aparece como área de donación en cartografía de
la Comisión de Desarrollo Urbano del año 1987. por lo que se reunirían los elementos
necesarios que permitieran determinar que se trataba de un bien de dominio público propiedad
dei Distrito Federal e interponer el procedimiento administrativo correspondiente. sin embargo
al momento, no se ha demostrado la titularidad del predio a favor del Gobierno del Distrito
Federal por lo cual la autoridad delegacional antes mencionada refiere que está imposibilitada
para realizar el procedimiento administrativo de recuperación.

Al respecto del derribo de árboles

Fn las visitas de reconocimiento de hechos. realizadas por personal adscrito a esta
Procuraduria. no se constató que en el lugar de referencia se llevaran a cabo derribo de
árboles, ya que no se observaron en el lugar tocones o ramas que evidenciaran el hecho.
asimismo, la autoridad delegacional en Alvaro Obregón responsable de otorgar los permisos
para dichos trabajos no informaron si se expidieron autorizaciones, por lo que para esta
entidad no existe corno tal una violación al articulo 118 de la Ley Ambiental del Distrito
Federal mismo que refiere que:

( ) para realizar la poda, derribo o transplante de árboles se requiere de autorización previa
de la Delegación respectiva

La delegación podrá autorizar el derribo. poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de
dominio público o en propiedades de particulares. cuando se requiera para la salvaguarda de
la integridad de las personas o sus bienes. solamente en los siguientes casos:

I. Cuando exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles;
Cuando exista nesga real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del

Distrito Federal:
III. Cuando sean necesarias para el saneamiento del árbol, y
IV Cuando deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas,-	infraestructura del
lugar donde se encuentren.
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La autorización a que se refiere el presente articulo deberá estar sustentada mediante un
dictamen técnico omitido por la Delegación correspondiente que avale la factibilidad del
derribo. poda o trasplante de árboles
Asimismo. la poda será procedente cuando se requiera para mejorar o restaurar la estructura
do los árboles

En todo caso. el derribo de árboles sólo será procedente cuando no exista otra alternativa
viable

La Secretaria expedirá conforme a las disposiciones previstas en esta Ley, las normas
ambientales en las que se establezcan los requisitos y especificaciones técnicas que deberán
cumplir las personas lisrcas o morales, tanto públicas como privadas, que realicen la poda.
derribo y trasplante de árboles en el Distrito Federal (...)

En el caso que se investiga no se actualiza ninguna de los supuestos antes mencionados con
anterioridad, sin embargo es importante mencionar que se hizo del conocimiento a esta
entidad por parte de la Coordinación de Reserva y Atención a Recursos Naturales de la
Delegación Alvaro Obregón que en el área	de referencia, el	personal verificador que
inspeccionó el lugar, observó la remoción de suelo. perdida de pasto y esquilmos producto del
derribo de árboles. aduciendo una invasión al área verde por parte de diversas viviendas
asentadas en la calle Wichita sin señalar a un responsable único de dichos actos. En este
orden de ideas se considera que corresponde a la Delegación Alvaro en el marco de las
atribuciones que le confiere el articulo 87 párrafos 2" y 4" de la Ley Ambiental del Distrito
Federal:

(...) la administración. preservación, protección ( ..) y vigilancia de las áreas verdes mismas
que se consideren competencia de las delegaciones, as! como cuando se trato de recursos
forestales. evitando su erosión y deterioro ecológico (...) las delegaciones. procuraran el
incremento de áreas verdes de su competencia. en proporción equilibrada con los usos do
suelo distintos a áreas verdes, espacios abiertos y jardinados o en suelo do conservación
existentes en su demarcación territorial (...)

Cabe mencionar, que personal de igual forma el articulo 124 fracción III del Reglamento
Interior de la Administración Pública del Distrito federal faculta al área Juridica del Órganos
político administrativo en Alvaro Obregón ( ) a velar por el cumplimiento de las leyes.
reglamentos, decretos, acuerdos. circulares y de más disposiciones juridrcas- y administrativas--
(.) por lo que a consideración de esta entidad se deben reforzar los mecanismos y acciones
tendientes a la vigilancia y cumplimiento de la legislación ambi ntal.eble en el Distrito
Federal.	 r	 PRO EU RADDRIA
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Existen elementos que permitan a esta Subprocuraduria concluir con lo siguiente.

Se constató la delimitación y afectación de un área verde que se encuentra al final de la
calle Wichita lote 27. Mz 1. Colonia Tepopotla, en la Delegación Alvaro Obregón, por
una construcción que se aduce pretendía ser una ampliación del domicilio de referencia.

La Dirección General Juridica y de Gobierno y la Dirección de Desarrollo de la
Delegación Alvaro Obregón, realizaron una visita de verificación en la cual se detuvo la
obra que se efectuaba en el calle. Wichita lote 27. Mz 1. Colonia Tepopotla ya que esta
no contaba con manifestación y/o licencia de construcción, sin embargo. no se ha
podido realizar el procedimiento administrativo de recuperación del área verde toda vez
que la Dirección General Juridica y de Gobierno no ha reunido los elementos
necesarios que le permitan determinar la titularidad del predio a favor del Gobierno del
Distrito Federal.

3. Con respecto del derribo de árboles. personal investigador de esta Procuraduria no
constató el hecho en ninguna de las visitas de reconocimiento instrumentadas al sitio,
ya que no existian tocones o esquilmos

La presente resolución. únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa,
por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto. independientemente de los
procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

Fn virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se.

RE SUEL VE

PRIMERO.- Se insta a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Álvaro
Obregón a que en el marco de las atribuciones que le corresponden según el articulo 124
fracción III del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal a que
realice las gestiones necesarias a fin de determinar la situación legáT del área verde ¿ue se
encuentra delimitada a un costado del predio ubicado al final de la calle Wichita lote 27, Mz 1.
Colonia I epopotla. Delegación Alvaro Obregón e implemente el procedimiento administrativo a
que haya lugar, info mando a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del

OISI R. 1 , n t l'i
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SEGUNDO.- Se insta a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Alvaro
Obregón a que en el marco de las atribuciones que le confiere la Ley Ambiental del Distrito
Federal en su articulo 87 párrafos 2' y 4" , continúe con la vigilancia y protección de las áreas
verdes existentes en su demarcación a efecto de exista una proporción equilibrada entre estas
y las zonas que se encuentran construidas

TERCERO. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
articulo 27 fracción III en apego al articulo cuarto transitorio contenido en las modificaciones a
la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal publicadas en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito Federal el 31 de octubre de
2008

CUARTO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Unidad Administrativa
correspondiente. para su archivo y resguardo

QUINTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. asi COMO a la
Dirección General Jurídica y de Gobierno en la Delegación Alvaro Obregón.

Asi lo proveyó y firma por duplicado Mónica Viétnica Alegre González, Subprocuradora de
Protección Ambiental. de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito
Federal.
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